
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas,  veintiocho (28) de 

febrero del dos mil veintitrés (2023). Pasa a despacho de la señora Juez, 
informándole que el demandado JUAN CARLOS CHICA LOPEZ  solicita se 

tenga notificado por conducta concluyente, se le remita el expediente y 
se le conceda el beneficio de amparo de pobreza.  Sírvase proveer.       

      
     

   

   

 BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA      
SECRETARIA      
     

      
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL       
Villamaría-Caldas, Veintiocho (28) de febrero del dos mil veintitrés 

(2023)  
     

 Radicado: 2022-410 

Auto: 254 

      

   

Solicita el señor JUAN CARLOS CHICA LOPEZ se tenga notificado por 

conducta concluyente del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, que 
ha formulado la señora ARACELLY PEÑA MARTINEZ, en calidad de 

presentante legal de la menor S.C.P en contra del señor CHICA LOPEZ; 
por lo anterior se TENDRÁ POR  NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE al señor JUAN CARLOS CHICA LOPEZ de conformidad 
con el  art. 301 del C. G. del P, en tal razón a partir de la fecha de 

notificación de este proveído por estado el demandado cuenta con tres 
(3) días para retirar las copias de la demanda, vencido dicho término, le 

iniciará a correr el término de cinco (5) días para pagar y diez (10) para 
excepcionar los cuales corren conjuntamente. 

  

Solicita el señor JUAN CARLOS CHICA LOPEZ se le conceda amparo de 
pobreza para que lo represente dentro del presente proceso, de 

conformidad con el artículo 151 y ss del CGP se le concederá amparo de 
pobreza para ser representado dentro del presente  proceso, y en 

consecuencia se le designa como apoderado por pobre al DR. FEDERICO 
MONTES ZAPATA, quien se localiza en el correo 

montesabogadossas2019@gmail.com y teléfono 3046390636 remítase 
notificación a la profesional del derecho a quien se le concede el termino 

de tres días para que manifieste su aceptación o allegue prueba para no 
aceptar el cargo encomendado.      

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

     
     
   

    

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    
JUEZ     
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